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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

4 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 26 de marzo de 2026, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se aprueba la relación definitiva
actualizada de personas admitidas y excluidas de la convocatoria de la bolsa de
espera para el acceso a la encomienda de funciones de superior categoría al
Personal Auxiliar de Servicios en orden a la cobertura temporal de puestos de la
categoría de Auxiliar de Control e Información, que incluye todas las solicitudes
presentadas hasta el 31 de diciembre de 2025.

Advertidos errores en la Resolución de 26 de marzo de 2026, de la Dirección General de
Función Pública, por la que se aprueba la relación definitiva actualizada de personas admitidas
y excluidas de la convocatoria de la bolsa de espera para el acceso a la encomienda de funciones
de superior categoría al Personal Auxiliar de Servicios en orden a la cobertura temporal de
puestos de la categoría de Auxiliar de Control e Información, que incluye todas las solicitudes
presentadas hasta el 31 de diciembre de 2025, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 83, correspondiente al día 9 de abril de 2026, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a su
rectificación con la aprobación y publicación de una nueva lista definitiva de candidatos
admitidos consolidada a fecha 31 de diciembre de 2025. Esta relación definitiva corregida se
encontrará disponible en el siguiente enlace de la sede electrónica de la Comunidad de Madrid:
https://sede.comunidad.madrid/oferta-empleo/bolsa-auxiliar-control-e-informacion .

Asimismo, esta información también se podrá consultar en la página web
https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/bolsas-empleo-encomienda-funciones-
superior-categoria .

La presente corrección de errores entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de junio de 2026.—La Directora General de Función Pública, P. D. F.
(Resolución de 24 de noviembre de 2021), la Subdirectora General de Planificación de Efecti-
vos y Selección, Elisa Moreno Bernis.
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